
 
 

 
 

 

SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda 

ejecutiva,  informándole  que  en  cumplimiento  de  la  Circular  PCSJC19-18  del  09  de  julio 

de  2019,  además  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley  1123  de  2007,  se  realizó  

la consulta  de  los  antecedentes  disciplinarios  del  abogado Oscar  Eduardo Aricapa  Ortiz 

identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1053820532 quien representa los  intereses  de  

la  parte demandante, verificándose que el mismo no registra sanciones disciplinarias. 

Se informa que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía fue subsanada de 

conformidad con el auto calendado del treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020), 

dentro del término de ley. 

 

Diciembre 11 de 2020, 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA. 

SECRETARIA 

 

RADICADO 170014003009-2020-00534-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, (Caldas),  once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, SE INADMITE 
nuevamente la presente demanda ejecutiva, promovida por la señora Adiela López Valencia 
por medio de apoderado judicial, en contra de los señores Yaneth Roció Giraldo Ospina, Fredy 
Orlando Marín Marín y Yury Tatiana Giraldo, para que en el término de CINCO (5)días 
siguientes a la notificación de este auto por estado electrónico, corrija los siguientes defectos: 

 

1. Advertido que la parte demandante es la señora ADIELA LOPEZ VALENCIA quien 
es la titular del derecho cambiario, debe indicarse su domicilio, dirección de residencia 
y correo electrónico. 

 
Se reconoce personería al dr. Óscar Eduardo Aricapa para que actúe conforme al poder 

conferido.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 



 
 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 157 de diciembre 14 de 2020 
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